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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que la apertura al tráfico del tramo 

afectado por el deslizamiento tuvo lugar en un plazo de siete días.  

 

No se considera necesario ampliar la frecuencia de los trenes que dan servicio a los 

usuarios, habiéndose demostrado en estos días que es totalmente suficiente la actualmente 

disponible. 

 

El Ministerio de Fomento velará por el cumplimiento del Programa de Trabajos 

establecido para la ejecución de los distintos tramos de la autovía y pondrá en servicio las 

distintas partes de las obras según vayan finalizando.  

 

 

 
 

 

Madrid, 20 de julio de 2018 


